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Juzgado Primero Civil Municipal 

Popayán, doce de julio de dos mil veinticuatro   

 

                        Interlocutorio n.° 2.233 

 

Revisada la comisión impartida por el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se realizó en debida 

forma, el día 10 de julio hogaño, tal y como consta dentro de la respectiva 

acta, se ordenará la devolución del despacho comisorio al comitente y el 

respectivo archivo de la presente diligencia.  

 

Por tal motivo, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

  Primero.- DEVOLVER el despacho comisorio n.° DCOECM-0723LG-

44 del 15 de agosto de 2.023, proveniente del Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., librado en el 

proceso ejecutivo con radicado n.° 11001-40-03-041-2008-01181-00, 

tramitado por Surtifruver de La Sabana Ltda., NIT. 832.005.617-5, 

Cesionario de Hermanos Martínez Mosquera, contra sucesores de Rafael 

Aurelio Mosquera Rivera, c.c. n.° 19.051.487 (Juzgado de Origen 41 Civil 

Municipal). 

 

Segundo.- ORDENAR el archivo de la actuación y la cancelación de 

su radicación, previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

El Juez, 

                                                           
1 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual n.° 123 del 15 de julio de 2.024 
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